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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.— 1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada s i -
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL» para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Eterno. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriorments se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad» pm* 
unortízacíón de empréstitos. 

MINISTERIO^ COMERCIO 
CIRCULAR número 9/1973 de la Co

misaría General de Áhastecimien-
tos y Transportes por la que se es
tablece la obligatoriedad por parte 
de los comerciantes expendedores 

, de artículos alimenticios al por me
nor de acreditar de modo fehacien
te el precio cobrado por los artícu
los Que expenden. 
La obligación de que el comercian

te detallista acredite ante el- compra
dor el precio cobrado por los artícu
los que éste ha adquirido fue previs
ta en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 1968 
{Boletín Oficial del Estado número 
304, del 19), si bien de un modo par
cial, , ya que55 dicha obligación queda 
supeditada al deseo del comprador, al 
señalar que los detallistas, además de 
tener marcado el precio de venta de 
todos los productos que exhiban o 
expongan para su venta, estarán obli
gados, a requerimiento del compra
dor, a extender la factura o justifi
cantes correspondientes. 

Las características que condicionan 
la venta de los productos alimenti
cios, en especial los de carácter pe
recedero, unidas a la rapidez con qué 
suele realizarse, contribuyen a la es
casa aplicación, en la práctica del ci
tado precepto, por lo que se estima 
conveniente dictar pina disposición 
que, sin perturbar la actuación de los 
comerciantes del, sector y la agilidad 
con que llevan a cabo estas opera
ciones de venta, asegure a los com
pradores la posibilidad de verificar, 
con posterioridad al acto de la com
pra, la correcta aplicación del precio 

de venta marcado para el producto 
que, se adquiera. 

En su vir tud, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el apartado 16 de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 17 de diciembre de 1968, así 
como las atribuciones conferidas a 
esta Comisaría General por la Ley 
de 24 de junio de 1941, he tenido a 
bien disponer: 

Artículo 1.° A partir de la fecha 
de publicación de la presente Circu
lar en el Boletín Oficial del Estado, 
en las envolturas de los paquetes, 
bolsas, etc., que contengan artícu
los alimenticios expendidos al públi
co por los distintos establecimientos, 
tanto si se trata de productos previa
mente envasados o si, por el contra
rio, lo han sido, en el acto de la com
pra, deberá hacer figurar el comer
ciante expendedor, de modo perfecta
mente legible, el peso del artícu
lo vendido y el precio cobrado por 
el mismo, sin perjuicio de la obliga
ción de extender factura o justifican
te a requerimiento del comprador, a 
que se refiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 17 de diciem
bre de 1988. , " 

Ar t . 2.° Cuando se trate de esta
blecimientos que hayan adoptado el 
sistema de cobro mediante máquinas 
registradoras o procedimiento simi
lar con expedición automática de ticr 
kets, en los que figure el importe co
brado, no será preciso hacer figurar 
este extremo en la envoltura o bolsa 
que contenga el producto adquirido. 

Ar t . 3.° E l incumplimiento de lo 
que se dispone en la presente Circu
lar constituirá infracción sancionable 
con arreglo al Decreto 3052/1966, de 
17 de noviembre, de conformidad a 

lo dispuesto en el art ículo 33 de la 
Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de octubre de 1966. 

Madrid, 5 de octubre de 1973.—El 
Comisario general, P. D., el Secreta
rio, general, José Enrique Martínez 
Genique. 
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos Sres. Ministros Subsecreta
rios de la Presidencia del Gobierno, 
de Industria, de Agricultura y de 
Comercio. 

Para conocimiento: l imo. Sr. Direc
tor general de Comercio Interior. 

Para conocimiento y cumplimiento : 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
Delegados provinciales de Abaste
cimientos y Transportes e Ilustrí-
simos Sres. Presidentes del Sindica
to Nacional de. Alimentación y Pro
ductos Coloniales, de Frutos y Pro
ductos Hortícolas, de la Pesca, de 
Ganadería y del Olivo. 
Publicada en el «Boletín Oficial de 

Estado, Gaceta de Madrid», núm. 252, de 
día 20 de octubre de 1973. 5967 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
OFICINA DE INFORMACION 

Por el Tribunal Calificador de las 
X V I I I Pruebas Selectivas para ingre
so en el Cuerpo General Auxil iar de 
la Administración Civ i l del Estado, 
ha sido remitida a este Gobierno. Ci
v i l la lista de aprobados en el primer 
ejercicio de dichas pruebas, encon-



t rándose la misma en este Centro a 
disposición de los opositores que de
seen examinarla. 

León, 29 de octubre de 1973—El Se
cretario General, Carlos Ferr ín Cas
tellanos. 5968 

E x m . i i i E l Provml de León 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado el plazo de 
garant ía correspondiente .al suminis
tro de carbón para la calefacción en 
campaña 1972-73 efectuado por don 
Mariano Fernández Fernández, .se 
hace público en v i r tud de lo dispues
to en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas que consideren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de In 
tereses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

• León, 16 de octubre de 1973. — E l 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lem
bés. 
5831 Núm. 2133.-132.00 ptas. 

W n o lEcaudatQTio de [ontríiiiiciooes del Estado 
Z o n a de L e ó n 2.a CPueblos ) 

A N U N C I O 
Provisión por concurso libre de dos 

plazas de Auxiliar de Recaudación de 
primera categoría. 

Tribunal: Presidente: D. Francisco-
José Vega Puente, Jefe de la Sec
ción ide Recaudación, Gastos Públicos 
y Depósitos. 

Vicepresidente: D. Andrés Herrero 
Martínez, Recaudador titular de la ex
presada Zona. 

Vocal: D. Alfredo Carvajal López, 
Recaudador titular de la Zona León 
1.A (Capital). 

Secretario: D. Antonio Prieto Cha
morro, Auxiliar mayor de la Zona 
León 2.a (Pueblos). 

Examen: En la Tesorería de Hacien
da de esta provincia el día 26 de no
viembre de 1973. Hora: 4 de la tarde. 

Materias sobre las que versarán 
las pruebas de aptitud: Cultura ge
neral a nivel de Bachillerato Elemen
tal. Nociones de contabilidad. Conoci
miento del Reglamento General de Re
caudación y demás disposiciones con
cordantes. Composición de los organis
mos Central y Provinciales del Minis
terio de Hacienda. Mecanografía y uso 
de máquinas de calcular. 

Documentación: Certificado de pe
nales.—Certificado de buena conducta 
y certificado médico de no padecer im
posibilidad física o enfermedad conta

giosa o que le impida el ejercicio de 
la profesión. 

Bases del concurso: Estarán de ma
nifiesto en la oficina Recaudatoria de 
dicha Zona hasta el día antes del 
examen. 

León, 22 de octubre de 1973—El 
Recaudador, (ilegible). — V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, Aurelio Villán Can
tero. 5940 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo • 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión extraordinaria de veintiuno de 
octubre corriente, acordó la imposición 
de contribuciones especiales para aten
der el pago derivado de la obra de 
«Ampliación del abastecimiento de 
agua, red de distribución y de evacua
ción de residuales, en Berlanga del 
Bierzo>, fijando como tipo impositivo 
el cuarenta por ciento del presupuesto 
de la obra, siendo la cantidad a distri
buir trescientas diez mil docientas pe
setas, y fijando como base del reparto 
la edificación, bien se halle destinada 
a vivienda o a otros usos, siempre que 
se hallen afectados por las menciona
das obras, a la vez que fijó las doce 
horas del día siguiente al en que se 
cumplan quince hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los contribuyentes afectados por 
las obras se reúnan en esta Casa Con
sistorial para constituir la Asociación 
Administrativa y resolver los asun
tos que se incluyen en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Constitución de la Mesa provi

sional, formada por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, como Pre
sidente; dos Vocales elegidos libre
mente por el Presidente, entre los con
tribuyentes que concurran a la reunión 
y un Secretario encargado de la redac
ción del acta de esta sesión, cuyo cargo 
habrá de recaer en un funcionario al 
servicio de la Corporación Municipal. 

2. °—Designación de Delegados en 
número no inferor a dos ni superior 
a séis, que serán elegidos por vota
ción, entre los concurrentes, contribu
yentes afectados con edad superior a 
los veintitrés años, que sepan leer y 
escribir. 

3.0~Redacción de los Estatutos por 
los que se regirá la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes. 

En todo caso se estará a lo dispuesto 
en el articulo 19 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agosto de 
1952 y disposiciones concordantes. 

L a relación de contribuyentes afec
tados por las obras queda expuesta al 
público en el tablero de anuncios de 
esta Casa Ayuntamiento. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local, para que 

durante el plazo de quince días hábi
les puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, y en 
cumplimiento del artículo 19 del citado 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Modificadas las tarifas de las Orde
nanzas fiscales núm. 19 y 25, que re
gulan los derechos y tasas por «Expe
dición o tramitación de documentos» 
y por «Ocupación de la vía pública»,,, 
quedan estos documentos de manifies
to al público, en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince días, 
para su examen y reclamaciones per
tinentes de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Berlanga del Bierzo, 24 de octubre 
de 1973.—El Alcalde, Isaac Olivares 
Seisdedos. 5943 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

A los efectos del artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales se pone de maní--
fiesto que por el contratista de las 
obras de "Alumbrado público" de los 
siete pueblos de este municipio, don 
Anselmo López Gutiérrez, se ha so
licitado la devolución de la fianza, 
una vez transcurrido él período de 
garantía. Quien estime procedente 
presentar reclamaciones al respecto, 
podrá hacerlo en el pjazo de 15 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Cuadros, a 24 de octubre de 1973.—-
El Alcalde, Bienvenido García. 
5894 Núm. 2135—99,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión correspondiente al día 27 
del pasado mes de juliQ, expediente 
de habilitación de crédito con trans
ferencia, del presupuesto extraordina
rio núm. 1 de 1970 correspondiente a 
las obras de abastecimiento de aguas 
y saneamiento de la localidad de Vi 
llacé, se halla expuesto al público por 
el período de quince días para que lo& 
interesados vecinos o residentes en el 
municipio u otros afectados por las 
obras, pueden presentar las reclama
ciones oportunas. 

Villacé. 20 de octubre de 1973—El 
Alcalde (ilegible). 5874 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Castrocontrigo 
SUBASTA DE OBRAS 

En cumplimiento de lo acordado' 
por la Junta Vecinal de esta Entidad 



Local Menor,, se convoca a subasta 
para la ejecución de las obras de 
construcción de aceras en las calles 
de esta localidad, la Barriada, Curt i
dos, la Huerga, Cañal, la Borra, del 
Puente y Onésimo Redondo. 

El tipo de licitación o presupuesto 
¿e ejecución de las obras es de un 
millón ochocientas sesenta y cinco 
mi l trescientas noventa y tres pese
tas, a la-baja. 

La garantía provisional es de trein
ta y siete m i l trescientas pesetas y 
la definitiva ascenderá al 4 por cien
to del importe de la adjudicación. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de ma
nifiesto en la Oficina de la Junta, to
dos los días laborables desde las die
ciocho a las veintiuna horas. 

Las plicas o proposiciones, debida
mente reintegradas y los demás do
cumentos exigidos, se ent regarán en 
la Secretaría de la Junta, durante las 
horas de oficina, desde el día siguien
te a la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, hasta 
que se cumplan los veinte días háb i 
les siguientes, de la inserción del 
anuncio. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
el día siguiente hábi l al de la te rmi 
nación del plazo para presentar pro 
posiciones, a las catorce horas, en el 
local habilitado- para Oficina de la 
Junta Vecinal. 

: MODELO DE PROPOSICION 

Don , de años, esta
do profesión , vecino 
de (.... ), con Documento 
Nacional de Identidad n.0. , ex
pedido en '... el de 
de 19 , y Carnet de Empresa de 
Responsabilidad n.0 , enterado 
de los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económico-administrátivas, así 
como de los demás documentos obran
tes en él expediente, se compromete 
a ejecutar las obras que sé detallan 
en el Proyecto redactado por los A r 
quitectos D. Veremundo Núñez Are 
nal y D. Isidro Luna Seco con fecha 
de septiembre de 1972, con sujeción 
estricta al referido proyecto y demás 
previsiones, en la cantidad de .... 
pesetas o bien ofrece la baja en el 
tipo de licitación de pesetas 

Es adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de pese 
tas como garant ía provisional exigida 
y también se acompaña declaración 
de no estar afecto de incapacidad.— 
Fecha y firma. 

Castrocontrigo, 16 de octubre de 
1973. — E l Presidente, Domingo Fer
nández. 
5746 Núm. 2134.-396,00 ptas 

Administración de Justicia 

minm P H U DE LEON 
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Sala 
de esta Audiencia Provincial en reso
lución de esta fecha, recaída en la cau
sa 36 de 1972, del Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de Ponferrada, por el deli
to de lesiones, se cita por segunda vez 
y por medio del presente, ai penado 
José Luis Laiz Viñuela, de 28 años, 
hijo de Gregorio y Elena, natural de 
Cármenes, de profesión minero y cuyo 
último domicilio lo tuvo en Torre del 
Bierzo, ignorándose actualmente su 
paradero, a fin de que comparezca 
ante ésta Audiencia el día dieciséis de 
noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, a fin de notificarle la suspen
sión condicional de la pena que le fue 
impuesta, previniéndole que si no com
parece se procederá a dejar sin efecto 
dicha suspensión y a ejecutar la pena. 

León, a 22 de octubre de 1973—El 
Secretario (ilegible). 5923 

Requisitoria 
Mejías Merino, Floreal, de 34 años 

de edad, soltero, electricista, hijo de 
Carlos y María, natural de Godello 
(Valencia) y vecino de Madrid, calle 
Marqués de Zafra, núm. 10, bajo iz
quierda, en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá en el término 
de diez días ante este Juzgado de Ins 
trucción número uno de Ponferrada 
(León), a constituirse en prisión, pre 
viniéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde. — Al propio tiempo 
ruego a todas laá Autoridades proce 
dan a la busca y captura de dicho en
cartado, y de ser habido sea ingresado 
en prisión a disposición de este Juzga
do, pues así lo tengo acordado en las 
diligencias preparatorias núm. 27 de 
1973, sobre estafa. 

Ponferrada, 24 de octubre de 1973.— 
E l Juez de Instrucción (ilegible). 5924 

Magistratura de Trabajo 
de L e ó n 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se siguen con los n ú 
meros y contra los apremiados que 
después se reseñarán, todos ellos do-
miciliados en Villagarcía de la Vega 
por el concepto de cuotas adeudadas 
a la Seguridad Social y para hacer 
efectivas las cantidades individuali 
zadas que se indican a continuación 
he acordado la venta en pública su 
basta de los bienes siguientes, los 
cuales responden de las cantidades 
adeudadas por sus respectivos due 
ños : 

Expte. 4794/70. — Apremiado don 

Modesto Miguélez Domínguez, por 
tres m i l seiscientas diecisiete pesetas 
de prncipal y tres m i l más calculadas 
provisionalmente para costas. Bienes 
a subastar: Una ñnca de labor rese
ñada con eL número 22, polígono 14, 
superñcie 0.0720, sita en término de 
San Cristóbal de la Polantera. Valo
rada pericialmente en diez m i l pe
setas. 

Expte. 4805/70—Apremiado D. Fe
lipe de la Torre y Torre, por tres m i l 
seiscientas diecisiete pesetas de prin
cipal y tres m i l pesetas m á s calcula
das provisionalmente para costas. Bie
nes a subastar: Dos ñncas de labor 
reseñadas con el número'93 y 3, po
lígono 8 y 9, con superñcie de 0.5190 
y 0.7185, en el té rmino de San Cris
tóbal de la Polantera. Valoradas pe
ricialmente; en conjunto, en quince 
mil pesetas. 

Expte. 4807/70. — Apremiada doña 
Elisa Pérez Fuertes, por tres m i l seis
cientas diecisiete pesetas de princi
pal y otras tres m i l pesetas que se 
calculan provisionalmente para cos
tas. Bienes a subastar: Una finca de 
labor reseñada con eL número 17 del 
polígono 9, con superficie de 0.4500 
hectáreas, sita en término de San 
CristóbaLde la Polantera. Tasada pe
ricialmente en quince m i l pesetas. 

Expte. 4812/70. — Apremiada doña 
Isabel Morán Pérez, por tres m i l seis
cientas diecisiete pesetas de princi
pal más, es decir por dos m i l tres
cientas noventa y siete pesetas de 
principal más tres m i l pesetas que 
se calculan provisionalmente para 
costas. Bienes a subastar: Una finca 
de labor reseñada con el número 54, 
polígono* 10, con superficie de 0.7720 
hectáreas, sita en término de Vi l la -

Tasada pericialmente en vein
tisiete m i l pesetas. 

Expte. 4821/70. — Apremiada doña 
Rosario Zapatero Martínez, por tres 
m i l seiscientas dicisiete pesetas de 
principal y tres m i l pesetas más que 
se calculan provisionalmente. para 
costas. Bienes a subastar: Finca de 
su propiedad. Dos parcelas de labor 
reseñadas con los números 64 y 70, 
de los polígonos 13 y 14, con superfi
cies de 0.8005 y 0.2270, sitas en té rmi
no de San Cristóbal de la Polantera. 
Valoradas pericialmente, en conjun
to, en quince m i l pesetas. 

No obran en los expedientes los tí
tulos de propiedad. Se previene a los 
licitadores que los expedientes se en
cuentran para que puedan ser exa
minados en la Secretaría de esta Ma
gistratura, debiendo conformarse con 
la documentación en ellos obrantes, 
sin que tengan derecho a exigir nin
guna otra. Después del remate no se 
admit i rá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las 
acepta, y queda subrogado en la res-



ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

E l acto, de remate de los primeros 
bienes relacionados, tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de 
diciembre de 1973 y hora de las cin
co de la tarde, y sucesivamente, con 
un cuarto de hora de intervalo, los 
posteriores. Se advierte que se cele
brará una sola subasta, con dos l ic i 
taciones, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si en la primera alcan
za el 50 por 100 de la tasación y de
posita en el acto el 20 por 100 del 
precio de adjudicación. Si no hubiera 
postores que ofrezcan el indicado 
tipo, en el mismo acto se anunciará 
la inmediata apertura de la segunda 
licitación (sin sujeción a tipo), ad
judicándose provisionalmente los bie
nes al mejor postor, quien deberá en 
el acto depositar el 20 por 100 del pre
cio de adjudicación, concediéndose el 
derecho de tanteo al organismo acree
dor por término de cinco días. 

León, 22 de octubre de 1973.—Luis 
Fernando Roa.—Ante mí Luis P. Co
rral.—Rubricados. 
5849 Núm. 2086.-682,00 pías-

Magistratura de TrateJ© 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y su provincia, 
en funciones de la núm. 2. 
Hace saber: Que en autos 1.078/73, 

instados por Manuel España Alvarez, 
contra Mina Ramona y otros sobre 
silicosis. 

He señalado para la celebfacióH del 
acto de juicio en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura ei día veintidós de 
noviembre, a las cinco veinticinco ho
ras de su tarde. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa Mina Ramona 
y a quien resultara ser su aseguradora, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en León, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y tres. 5929 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de León y 
su provincia, en funciones de la 
núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 364/73, 

instados por Toribio Blanco Peña, con
tra Pablo Peña Fernández, y otros so
bre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día veintidós de 
noviembre a las cinco horas de su 
tarde. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Pablo Peña Fernández, 
y a quien resultara ser su aseguradora, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a veintiséis 
de octubre de mil novecientos setenta 
y tres.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 5926 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de León y 
su provincia, en funciones de la nú
mero dos. 
Hace saber: Que en autos 679/73. 

seguidos a instancia de Antonio Alva
rez Gutiérrez, contra José G. Fierro, 
sobre silicosis, y 

Ha señalado para la celebración del 
juicio el día veintidós de noviembre, 
a las cinco horas dé su tarde en la 3ala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demandada 
José G. Fierro, en ignorado paradero, 
y a quien resultara ser su aseguradora, 
expido la presente en León, a veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres.—Luis Fernando Roa 
Rico.—Luis Pérez Corral —Rubricados. 

5927 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y su provincia, 
en funciones de la núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 848/73, 

seguidos a instancia de José Martínez 
Alvarez, contra Empresa Mina Rega
lada y otros, sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
juicio en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, el día veintidós de no
viembre, a las cinco quince horas de 
su tarde. 

Y para que sirva de citación en for 
ma legal a Mina Regalada y a quien 
resultara ser su aseguradora, en igno
rado paradero, expido la presente en 
León, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos setenta y tres. 5928 

• 
• * 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 

1 en funciones de la núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 509/73, 

instados por Andrés Arias Gómez, 
contra Minas Sorpresas y otros sobre 
silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veintidós de no
viembre a las doce treinta de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa demandada y a 
quien resultara ser su aseguradora, en 
ignorado paradero, expido la presente 
en León, a veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. 5930 

ma legal a la empresa Emilio Diez 
Ordóñez, y a quien resultara ser su 
aseguradora, en ignorado paradero 
expido la presente en León, a veinti
séis de octubre de mil novecientos se
tenta y tres. 5931 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y su provincia 
en fundones de la núm. 2. 
Hace saber: Que en los autos 995/73, 

instados por Joaquín de la Torre Mo-
rán, contra Minas Reunidas y otros, 
sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, el día veintidós de 
noviembre, a las cuatro cuarenta de 
la tarde. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa Minas Reuni
das y a quien resultara ser su asegu
radora, en ignorado paradero, expido 
la presente en León, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. 5932 

** 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo Decano de León y 
su provincia, en funciones de la nú
mero 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 324/73, 

seguidos a instancia de José González 
Fernández, contra Mina Buick y otros, 
sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
juicio, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, el día veintidós de no
viembre, a las cuatro cincuenta y cinco 
horas de su tarde. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa demandada 
Mina Buick y a quien resultara ser su 
aseguradora, en ignorado paradero, 
expido la presente en León, a veinti
séis de octubre de mil novecientos se
tenta y tres.—Luis Fernando Roa Rico. 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 5933 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis 
trado Decano de León y su provincia, 
en funciones de la núm. 2. 
Hace saber: Que en autos 580/73, 

instados por David Mtez. Fdez,, contra 
Emilio Diez Ordóñez y otros, sobre 
silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día veintidós de 
noviembre, a las cuatro treinta horas 
de su tarde. 

Y para que sirva de citación en for-

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 149.661/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, sé 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5895 Núm. 2141 —55,00 ptas. 
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